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de protección personal de los trabajadores, se ha dietado resolu
'Ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la banqueta aislante de maniobra, marca
«Mayco», modelo TI-20, fabricada y presentada por la Empresa
«Mayco Seguridad, Sociedad Anónima». con domicilio en Hospita
let de Llobregat (Barcelona), calle Corominas, números 19-23,
como banqueta aislante de maniobra, de tipo A, clase I.

Segundo.-Cada banqueta aislante de maniobra de dichos
modero. marca, tipo y clase, llevarA en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscri~ión: «M. T.
Homo!. 2.072, I1-10-8S. Banqueta aislante de manIobra. Tipo A.
Clase 1».

,'Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-6 de «Banquetas
aislantes de maniobras», aprobada por resolución de 28 de julio de
1975.

Madrid, 11 de octubre de 1985.-EI Director general, Callos
Navarro López.
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RESOLUClON de 30 de septiembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.06J la banqueta aislante de maniobra
marca «Mayco», modelo TI-3D V. lipo A, e/ose Il,
fabricada y presenlada por la Empresa «Mayco Segue
ridad, Sociedad Anónima», de Hospitalet de Uobregat
(Barcelona). .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la banqueta aislante de maniobJ'8 marca
«Mayco», modelo TI-30 Y, tipo A, clase 11, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación
de los medios de protección penonaI de los trablliadores, se ha
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece 10
siguiente:

Primero.-Homologar la banqueta aislante de maniobra marca
«Mayco», modelo TI-30 Y, tipo A, clase 11, fabricada y presentada
por la Empresa «Mayco Seguridad, Sociedad Anónunll», con
domicilio en Hospitalet de Uobregat (Barcelona), calle Corominas,
19 ~3, como banqueta aislante de maniobra de tip A, clase 11.

ndo.-Cada banqueta aislante de maniobra de dichos
mode o, marca, tipo y clase llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a IUS condiciones técnicas, y de DO ser
ello posible. un sello-adhesivo con las adecuadas condiciones de
conSIstencia y permanencia, COD la siguiente inscripción; «M. T. '
Hamo!. 2.06S-30-9-8S-Banqueta aislante de maniobra tipo A, clase
11». .

Lo que se bace público para general conocimiento, de confonni
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica regramentaria MT~6. de «Banguetas aislan
tes de maniobras», aprobada por Resolución de 28 de Julio de 1975.

Madrid, 30 de septiembre de 1985.-El Director general, Carlos
Navarro López.

23389 RESOLUCION de 11 de octubre de 1985, de./a
Dirección General de Trabajo. por la que se hom%,a
con el número 2.072 la banqueta aislante de mamo
bra, marca «Mayco», modelo Tl-20, e/ose 1, fabricada
y presenlada por la Empresa «Mayeo Seguridad,
Sociedad Anónima», de Hopilalet de Uobregal (Bare
celona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de. la banqueta aislante de maniobra, - marca
«Mayco», modelo TI-20, clase 1, con arreglo a lo prevenido en la·
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 21 de octubre de 1985 sobre concesión de
beneficios a Empresas que realicen instalaciones
industriales en polígonos y la zona de preferente
localizaci6n industrial de las islas Canarias. Expe
dientes A-76, A-80, PM-19 e lC-283.

TImo, Sr.: Los Reales Decretos 2224/1980, de 20 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20 d~ octubre); 306811978, de 7 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 30), y 2SS3/1979, de 21
de septiembre (<<Boletin Oficial. del Estado» de 7 de noviembre),
calificaron determinados polígonos y la zona de las islas Canarias
como de preferente localización industrial y señalaron los benefi
cios que podrán coacedene a las Empresas que realicen instalacio-.
nes industriales en los mismos. .

Esta calificación fue prorrogada para algunos polígonos y zonas,
entre eHos los que se mencionan en esta Orden, por el Real Decreto
2371/1984, de 26 de diciembre (<<Bofetin Oficial del Estado» de 18
de enero de 1985).

El Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, y la Orden de g de
mayo de 1976 dispusieron los crilerios para calificar las solicitudes,
resultando ademAs aplicables los Reales Decretos 28S9/1980, de 30
de diciembre (arts. 6 Y7), Yel 1276/1984, de 23 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de~:?1i .

Por último, los Reales os citados al principio de esta
exposición señalan que la resolución que se tome sobre concesión
de beneficios se adoptará por Orden del Ministerio de Industria y
Energía previo acuerdo del Consejo de Ministros.

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de
Ministros adoptado en su reunión del día 24 de septiembre de
1985, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionilD en
el anexo 1 c;\e esta Orden, acogidas a lo dispuesto en los Reales
Decretos 2224/1980, de 20 de junio; 3068/1978, de 7 de diciembre,
y 2SS3/1979, de 21 de septiembre, correspondiéndoles a las
Empresas solicitantes los beneficios actualmente vigentes según se
indica en el anexo )\ de la presente Orden.

Segundo.-De acuerdo con le establecido en los respectivos
Reales Decretos indicados anterionnente, una Orden del Ministe
rio de Economía y Hacienda determinará los beneficios fiscales que
correspondan a las Empresas mencionadas.

.. Tercero.-l. La concesión y contabilización de las subvenci()o.
nes a que dé lugar esta Orden quedará sometida a la tramitaCión
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de incoarse
con cargo al crédito que para estas atenciones figuran en los
presupuestns del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y serán·
~tisfechas en la forma y condiciones que establece la legislación
VlJCnte. .

2. Lbs ben~ficios que no tengan señalado plazo especial o ésté
no venga determinado por la propia realización o cumplimiento del
acto o contrato que los fundamente; se conceden por un periodo de
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cinco años; prorrogable por otro período no superior, cuando las
circunstancias económicas así lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación rle bienes de
equipo y utí1lajc: de primera instalación, serin aplicables a partir del
primer despacho provisional, que conceda !a Dirección General ,de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 4 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), todo ello sin perjuicio
de las posibles modificaciones QUe pueda requerir la entrada en
vigor del Trotado de Adhesión de España a las' Comunidades
Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se aplicará
en defecto de otras fuentes de financjaci6n y de acuerdo con las

reglas y condiciones actaalmente establecidas o que en lo sucesivo
se establezwlD para el crtdito oficial

Cuarto.-La resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales a
que deberán sometene las Empresas ~ la ejec~ción ~e sus
proyectos, se- notificará a los beneficIanos a trav~ del organo
autonómiCo correspondien1;e.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1985.

!4AJO CRUZATE

Umo. Sr. Sub$ecretario.

~"IEXO 1
Clasifieaci6n de solicitudes presentadas para fa concesión de beneficios correspondientes a su Instalación en poligonos y zona

de las islas Canarias

Expediente

A·76

A-80

PM-19

IC-283

Emp",.

«Industrias Osona, S. L.»

«Talleres Framar, S. L.»

Miguel Monserrat Martorell.

Manuel Galv¿n González.

Actividad

Fabricación de látex de PVC.
poliuretano y resinas.

Fabrica~ió!l. de equipos. y
maqumana para freIduna.

Tra}J.sformados metálicos.

Reparación de buques pes
Queros hasta 100 toneladas.

Emplazamiento

Elda (Alicante).

Polígono industrial «Campo
Alto». Elda (AIieante~

Polígono' industrial "Can
Rubial, Can Carbonell».
M.rratxi (Mallorca).

Dá....na Pesquera de Santa
Cruz de Tenerife.

Beneficios

(1) 5.525.000 pesetas.
y (4) .-

(1) 3.789.550 pesetas.
(2) y (4)

(1) 2.176.000 pesetas.
y (2)

(1) 2.083.SOO pesetas.
(2) y (4)
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ANEXO II

Benencios que podrin concederse en polfgonos
y zona de las islas Canarias

l. Sub....ención con cargo a los Presupuestos Generales del,
Estado.

2. Reducción de hasta el 95 por lOO de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones locales que grave el establecimiento o
ampliación de las plantas industriales objeto de beneficios, siempre
que asi se acuerde por las Corporaciones afectadas.

3. Expropiación forzosa de 105 terrenos necesarios para la
instalación y ampliación industrial o imposición de servidumbre de
paso para vías de acceso, líneas de transporte o distribución de
enet'JÍa y canalización de· líquidos o gases en los casos en que sea
precIsa.

4. Preferencia en la obtención de cré:dito oticiaJ en defecto de
otras fuentes de financiación.

ORDEN de 21 de octubre de 1985 sobre concesión de
beneficios a Empresas que· realicen instalaciones
industriales en poligonos y zona de preferente localiza-
ción industrial de las i:ilas Canarias. Expedientes
.1-79, Z-47 e IC-270. .

Ilmo. Sr.: Los Reales Decretos 2224/1980, de 20 de junio
(<<Boletin Ofici.1 del Estado~ de 20 de octubre); 3068/1978, de 7 de
diciembre «<Boletin Oficial del Estado» del 30), Y 2553/1979, de 21
de septiembre «((Boletín Oficial del Estado» de 7 d~ noviemb~),
calificaron determinados polígonos y la zona de las Islas Cananas
como de preferente localización .industrial y señalaron lps ben~fi
clos que podrán concederse a las Empresas que realicen instalaCIO-
nes industriales en los mismos. .

Esta calificación fue prorrogada para algunos polígonos y zonas,
entre ellos los que se mencionan en esta Orden, por el Real Decreto
3566/1983, de 28 de diciembre (oBolelin Oficial del Estado» de 16.
de marzo de 1984).

El Re.1 Decreto 2224/1980, de 20 de junio, y la Orden de 8 de
mayo de 1976 disponen los criterios para calificar las solicitudes,
resultando además aplicables los Reales Decretos 2859/1980, de 30
de diciembre; 2795/1981, de 10 de octubre, y 1276/1984, de 23 de
mayo.

las Empresas incluidas en el anexo I de esta Orden solicitaron
acogerse a los beneficios seftalados en los Reales Decretos citados
al principio de esta,exposición, dentro del plazo previsto en el Real
Decreto 3566/1983, de 28 de diciembre.

Por último, los Reales Decretos.citados en el primer párrafo,
señalan Que la resolución que se tome sobre concesión de benefiCIOS

se adoptará por Orden del Ministerio de Industria y.Energía Previo
acuerdo del Consejo de Ministros.

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de
Ministros adoptado en su reunión del. día 24 de septiembre _de
1985, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes Que se relacionan en
el anexo I de esta Orden, acogidas a lo dispuesto en los Reales
Decretos 2224/1980; de 20 de junio; 3068/1978, de 7 de diciembre,
y 255311979, de 21 de septiembre, cOrre5pondiéndoles a las
Empresa.s 50licitantes los beneficios actualmente vigentes según se
indica en el anexo TI de la presente Orden.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en los Reales Decretos
indicados anteriormente, una Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda determinará los beneficios fiscales que correspondan a
las Empresas mencionadas.

Tercero.-l. La concesión y contabilización de las subvencio-
nes a que dé lugar esta Orden quedará sometida a _la tramitación
y aprobación del oportuno expediente de gasto que_ha de incoarse
con cargo al crédito Que para. estas atenciones fIgUraD en los
presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y serán
satisfechas en la forma y condiciones que establece la legislación
vigente.

2. Los beneficios que no tenll"" señalado plazo especial o· éste
no venga determinado por la propIa realización o cumplimiento del
-acto o contrato que los fundamente, se conceden por un periodo de
cinco años, prorropblepor otro periodo no superior. cuando las
circunstancias económicas así lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación. serán aplicables a partir del
primer despacho provisional, que conceda la Di.ru:ción General de
Aduan.as e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto en la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 4 de marzo de
1976 (_Boletín Oficial del Estado» del 12), todo ello sin perjuicio
de bs posibles modificaciones que pueda requerir la entrada en
vigor del Tratado de Adhesión de España a las Comunidades
Europeas. .

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se aplicará
en defect'J de otras fuentes de financiación y de acuerdo con las
reg13.s y condiciones actualmente establecidas o que en lo sucesivo
se e~tablezcan para el crédito oficial. .

Cuarto.-La resolución en Que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales a
que deberán· someterse las Empresas en la ejecución de sus
proYl'"CtoS, se notificará a los beneficiarios a través _del órgano
autonómico correspondiente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1985. .

MAJO CRUZATE

Ilmo. Sr. Subsecretario.


